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I. ANTECEDENTES  

 

La demanda del epígrafe, fue admitida mediante auto adiado 1 de agosto de 2022, 

en razón a que se consideró que se reunían todos los requisitos de ley. 

 

Por la secretaría se practicó la notificación personal del auto admisorio de la 

demanda a las entidades demandadas. 

 

Por último, el 30 de septiembre de 2022, quien representa los intereses del 

Departamento de Cundinamarca presentó llamamiento en garantía en contra del 

Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca – ICCU-. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El llamamiento en garantía se encuentra regulado en el artículo 225 de la Ley 1437 

de 2011, el cual dispone que “Quien afirme tener derecho legal o contractual de 

exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se 

resuelva sobre tal relación.” 

 

Por su parte el artículo 227 ibídem, dispone que el llamamiento deberá formularse 

en la demanda o dentro del término para contestarla y hace una remisión al 

procedimiento civil en lo que no se encuentre regulado en el CPACA. 

 

Caso concreto. 
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La apoderada del Departamento de Cundinamarca, sustentó su solicitud de 

llamamiento con el argumento de que el Instituto de Infraestructura y Concesiones 

de Cundinamarca – ICCU-, es la entidad que tiene la competencia del 

mantenimiento y conservación de las vías del orden departamental, por lo que sería 

la llamada a responder. 

 

Es deber de Este Foro Judicial, recordar que el llamamiento en garantía solo 

procede cuando exista un vínculo legal o contractual de exigir de otro la 

indemnización del perjuicio. 

 

Así, es claro que entre la llamante en este caso el Departamento de Cundinamarca 

no existe ninguno vinculo de este tipo que le permita exigir la vinculación del ICCU 

al presente asunto, ya que el solo hecho de considerarse que el Instituto de 

Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca, es el llamado a responder por el 

daño alegado, no da origen a la configuración del llamamiento en garantía.  

 

Con base en lo expuesto, es claro que la figura del llamamiento de garantía, no debe 

ser utilizada, cuando no exista una relación legal o contractual entre llamante y 

llamado. 

 

De esta manera, considera el Despacho que el llamamiento en garantía, formulado 

por el Departamento de Cundinamarca, carece de fundamento legal y contractual, 

razón por la cual se dispondrá a denegar el llamamiento formulado.   

 

Considerando lo anterior, el Juzgado Cincuenta y Nueve Administrativo del Circuito 

de Bogotá, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el llamamiento en garantía formulado por el Departamento de 

Cundinamarca en contra del Instituto de Infraestructura y Concesiones de 

Cundinamarca – ICCU-, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia a los siguientes correos 

electrónicos: notificaciones@cundinamarca.gov.co 

mpabon.asesorialegal@gmail.com mmartinezr@invias.gov.co  

njudiciales@invias.gov.co notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co 

julio.garcia@gobiernobogota.gov.co julioandresgb@gmail.com 

leiduchis1996@gmail.com oscarivandiaz48@gmail.com y marcedini@hotmail.com.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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